
 

 

 

 

4 DE MARZO DE 2026 

 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Aprobación del orden del día. 
 
II. Aprobación de la minuta número 45, levantada con motivo de la reunión 

celebrada el 25 de febrero de 2026. 
 
III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 
 
IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA por la que se reforma el primer párrafo del 
artículo 17 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado 
de Guanajuato (ELD 444/LXVI-I). 

 
IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 
socioeconómico, administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de 
vulnerabilidad, a las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 
86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la 

iniciativa. 
 
V. Acuerdos para el estudio y dictamen de la proposición de punto de acuerdo 

suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de exhortar a la Procuraduría de los Derechos Humanos del 
Estado de Guanajuato para que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie una 
investigación amplia e imparcial con enfoque de género e interseccional, 
respecto de los presuntos actos de discriminación cometidos en agravio de las 
personas comerciantes del grupo denominado La Josefa, derivados del 
operativo de desalojo del 14 de abril de 2025 y de la negativa sostenida del 
Gobierno Municipal de León para otorgarles espacios de venta en la temporada 
decembrina, considerando de manera integral las circunstancias particulares de 
las personas afectadas, incluidas sus condiciones económicas, sociales y 
laborales, así como los posibles impactos diferenciados que las decisiones de la 
autoridad municipal hayan generado en sus medios de vida, su acceso a 
oportunidades productivas y su trato frente a otros grupos de comerciantes que 
han sido permitidos en la misma zona (ELD 269/LXVI-PPA). 
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VI. Acuerdos para el estudio y dictamen de la proposición de punto de acuerdo 

suscrita por la diputada Carolina León Medina de la Representación 
Parlamentaria del Partido del Trabajo a efecto de reconocer el derecho 
inalienable del pueblo cubano a vivir en condiciones de dignidad, con acceso 
pleno a energía, alimentos y servicios básicos, conforme a los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos; condenar las medidas coercitivas unilaterales impuestas por 
el gobierno de Estados Unidos, que han limitado el acceso de Cuba al suministro 
de petróleo y energía, provocando apagones masivos, escasez de transporte y 
afectaciones graves a la salud y alimentación de la población, tal como lo han 
advertido la Organización Panamericana de la Salud y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; manifestar rechazo a toda 
acción que agrave la crisis humanitaria en Cuba, incluyendo el bloqueo 
sistemático de recursos energéticos y alimentarios, que vulnera los derechos 
fundamentales de millones de personas y contraviene los principios del Derecho 
Internacional Humanitario; y manifestar la importancia de que la comunidad 
internacional impulse mecanismos de cooperación energética y humanitaria 
hacia Cuba, exhortando al Gobierno de México a continuar brindando apoyo 
solidario mediante el envío de asistencia humanitaria y la promoción de 
acuerdos de cooperación energética, en apego a la política exterior mexicana 
de respeto, solidaridad y autodeterminación de los pueblos (283/LXVI-PPA). 

 
VII. Acuerdos para el estudio y dictamen de la proposición de punto de acuerdo 

suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática a efecto de exhortar al Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas y al Fondo de Cultura Económica para que, en el marco de la política 
lingüística nacional y mediante coordinación interinstitucional, refuercen la 
protección, difusión, uso, desarrollo y aprendizaje de las lenguas indígenas a 
través de la educación intercultural bilingüe, con el fin de fomentar perspectivas 
culturales diversas, fortalecer el orgullo identitario, desarrollar competencias 
comunicativas orales y escritas en las lenguas maternas del país; y promover la 
publicación y difusión de obras editoriales sobre lenguas indígenas nacionales, 
así como respecto de la realidad multicultural de la nación, mediante acciones 
como la generación de contenidos pedagógicos, la formación de intérpretes, la 
publicación y distribución de obras literarias y recursos digitales en lenguas 
originarias, y el fomento y publicación de obras de escritoras y escritores 
indígenas; contribuyendo así al rescate de saberes ancestrales, la preservación 
de la lengua y la garantía plena de los derechos culturales, lingüísticos y 
pluriculturales de los pueblos y comunidades indígenas de México ( ELD 
290/LXVI-PPA). 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
VIII. Seguimiento de las acciones aprobadas para el estudio y dictamen de la 

propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la ahora 
denominada Secretaría del Nuevo Comienzo a efecto de que a la brevedad 
efectúe una metodología participativa que involucre a la población 
guanajuatense, tendiente a obtener la información relacionada con la estructura, 
organización y cultura de los pueblos, considerando la autoadscripción indígena 
y así las comunidades de Don Francisco, Ex Hacienda de Peña Blanca, San Martín 
de la Petaca, Tierra Blanca de Abajo, ambas de San Miguel de Allende; Fracción 
de Guadalupe, Peña Blanca Dos y Peña Blanca de Cieneguilla pertenecientes al 
municipio de Tierra Blanca; San Agustín de Comonfort; Urireo, Salvatierra y 
demás comunidades que se autoidentifiquen como indígenas, obtengan el 
reconocimiento, la constancia que permitan su inscripción en el Padrón de 
Pueblos y Comunidades Indígenas de esta entidad federativa (ELD 47/LXVI-PPA) 
y acuerdos. 

 
IX. Seguimiento de las acciones aprobadas para el estudio y dictamen de la 

propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar los 
ayuntamientos de Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia Nacional, Salvatierra, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Santa Catarina, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y 
Xichú, mismos que cuentan con comunidades indígenas, para que den 
cumplimiento al artículo 2, apartado A, fracción XIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y artículo 35 de la Ley para la Protección de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato; y consulten en 
todo momento a las comunidades indígenas cuando se pretendan realizar 
acciones u omisiones administrativas susceptibles de afectar o impactar de 
manera significativa en su vida, entorno y en general sus derechos, y se ciñan a 
lo que estipula la Ley para Protección a los Pueblos y Comunidades Indígenas 
en el Estado de Guanajuato en su artículo 12 párrafos segundo y tercero (ELD 
80/LXVI-PPA) y acuerdos. 

 
X. Seguimiento de las acciones aprobadas para el estudio y dictamen de la 

propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la 
diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría del Bienestar para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, desarrolle, coordine e implemente políticas públicas 
específicas que reconozcan, visibilicen y atiendan las necesidades de las 
personas con discapacidades ocultas, así como para que establezca protocolos 
de atención que contemplen ajustes razonables, campañas de sensibilización y 
mecanismos de detección y eliminación de barreras, asegurando un trato digno 
e inclusivo que fomente su plena participación en la sociedad (ELD 97/LXVI-PPA) 
y acuerdos. 

 
 



 

 
 
 
 
 
XI. Seguimiento de las acciones aprobadas para el estudio y dictamen de la 

propuesta de punto de acuerdo signada por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la 
Gobernadora del Estado Libia Dennise García Muñoz Ledo para que en el 
ámbito de sus atribuciones instruya en todo lo necesario a sus colaboradores 
para atender integralmente la problemática productiva del sector ladrillero en 
León, específicamente las y los titulares de la Secretaría de Economía, la 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente, la Secretaría de Salud, la Secretaría del 
Nuevo Comienzo, el Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento para la 
Competitividad y Tú Puedes Guanajuato; asimismo, para que en el ámbito de 
sus atribuciones instruya a la Secretaría de Derechos Humanos a realizar una 
investigación participativa sobre las ladrilleras en el Estado de Guanajuato a fin 
de que se encuentren alternativas de solución a su problemática (ELD 109/LXVI-
PPA) y acuerdos. 

 
XII. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la 

iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA a efecto de adicionar una fracción XI al artículo 3, 
recorriendo en su orden las subsecuentes, una fracción X al artículo 17, 
recorriendo la subsecuente, una fracción XII al artículo 19, recorriendo la 
subsecuente y una fracción IV al artículo 24, recorriendo la subsecuente de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
del Estado de Guanajuato (ELD 238/LXVI-I) y, en su caso, acuerdos para 
modificar la metodología y dictaminar en esta fecha. 

 
XIII. En su caso, discusión y aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa 

suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de adicionar una fracción XI al artículo 3, recorriendo en su 
orden las subsecuentes, una fracción X al artículo 17, recorriendo la 
subsecuente, una fracción XII al artículo 19, recorriendo la subsecuente y una 
fracción IV al artículo 24, recorriendo la subsecuente de la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 
Guanajuato (ELD 238/LXVI-I). 

 
XIV. Asuntos generales. 


